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�Porqué una agenda regional�

Las enfermedades crónicas no transmisibles o ENT, 
como las cardiovasculares, cerebrovasculares, cáncer, 
diabetes, enfermedades respiratorias, y trastornos 
mentales, son la primera causa de muerte en el mundo. 
De acuerdo a datos de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) y la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS), cada año 41 millones de personas 
mueren por causa de estas enfermedades, lo que equi-
vale a un 71 % de las muertes totales globales1. En las 
Américas estas muertes alcanzan los 5,5 millones de 
muertes anuales, de las cuales 2,2 millones se produ-
cen prematuramente antes de los 70 años de edad2.

Entre los factores de riesgo de las ENT, condiciones 
prevenibles como el tabaquismo, el sedentarismo, el 
consumo de alcohol, la alimentación no saludable, y la 
contaminación del aire han sido señalados como los 
más importantes. Asimismo, la cobertura universal de 

salud y el acceso equitativo a medicamentos son 
aspectos particularmente críticos, en una región donde 
la población es especialmente vulnerable a la pobreza. 
En el contexto de la pandemia de COVID-19, tal y como 
lo ha indicado la OMS y la OPS, el impacto de estos 
factores ha resultado aún más dramático, en la medida 
en que han aumentado el riesgo de hospitalización y 
muerte de las personas que contraen esta infección.

Tomando en cuenta este panorama, la necesidad de 
tratar la problemática de las ENT desde un abordaje 
transversal, que incorpore componentes normativos, 
comunicacionales y de construcción de capacidad en 
una variedad de temas relevantes a estas enfermeda-
des, resulta a todas luces evidente. Para esto es impres-
cindible emprender acciones urgentes y coordinadas 
para prevenir y revertir los efectos de la sindemia de 
ENT y enfermedades infecciosas como COVID-19.

La Coalición América Saludable, sus miembros y 
aliados acordaron desarrollar una Agenda Regional 
para reducir las ENT, sus factores de riesgo, y determi-

nantes con miras al 2030.  El propósito de este docu-
mento es marcar líneas estratégicas que nos permitan 
alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

La Coalición América Saludable (CLAS) es una coalición fundada en 2011 que reúne a más de 200 
organizaciones no gubernamentales (ONG) de Latinoamérica con el objetivo de fortalecer la acción 
de la sociedad civil a través del desarrollo de estrategias de incidencia política, educación, concienti-
zación e investigación, a nivel nacional y regional, y de esta manera, promover la implementación de 
políticas efectivas para prevenir y controlar las enfermedades no transmisibles (ENT).

Durante el primer año que los países se vieron obliga-
dos a enfrentar la pandemia de COVID-19, las políticas 
de prevención y control de las ENT no fueron una

prioridad para la mayoría de los Estados, en especial los 
Ministerios de Salud u órganos del Poder Ejecutivo 
afines.

de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 
particular el Objetivo #3 “Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todos en todas las edades.” 
Este objetivo está también en línea con la Agenda de 
Salud Sostenible para las Américas 2018-2030 de la 
OPS, específicamente el Objetivo #9 ”Reducir la 
morbilidad, la discapacidad y la mortalidad por enfer-
medades no transmisibles, traumatismos, violencia y 

trastornos de salud mental.”
Aportando una mirada transversal en estos temas, 
CLAS y sus miembros, que incluyen sociedades médi-
cas, organizaciones de pacientes, ONG de derechos 
humanos, salud y de consumidores, e  instituciones 
académicas, trabajan y actúan de manera conjunta 
para potenciar sus actividades e impulsar el alcance de 
estas metas.

Las ENT siguen sin estar en la agenda pública. El plan de contingencia por Covid 19 no contempló una 
perspectiva de prevención de ENT. El área más afectada por la pandemia fue justamente el acceso a la salud 
para el tratamiento de ENT.

Marita Pizarro, FIC Argentina

A mí me parece muy bien que luchemos contra el COVID, que el COVID sea una prioridad absoluta, tiene que 
serlo... Pero la paradoja es que la pandemia de la obesidad es mucho más letal que el COVID; o sea, muere más 
gente en el planeta por las consecuencias de estas mal llamadas enfermedades crónicas no transmisibles que 
por COVID. Las ENT son las más transmisibles.

Guido Girardi, Fundación Encuentros del Futuro, Chile
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La estrategia: Iniciativa “América Saludable 2030”

Metodología para el desarrollo de esta Agenda

La Coalición América Saludable, sus miembros y 
aliados acordaron desarrollar una Agenda Regional 
para reducir las ENT, sus factores de riesgo, y determi-

nantes con miras al 2030.  El propósito de este docu-
mento es marcar líneas estratégicas que nos permitan 
alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 
particular el Objetivo #3 “Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todos en todas las edades.” 
Este objetivo está también en línea con la Agenda de 
Salud Sostenible para las Américas 2018-2030 de la 
OPS, específicamente el Objetivo #9 ”Reducir la 
morbilidad, la discapacidad y la mortalidad por enfer-
medades no transmisibles, traumatismos, violencia y 

trastornos de salud mental.”
Aportando una mirada transversal en estos temas, 
CLAS y sus miembros, que incluyen sociedades médi-
cas, organizaciones de pacientes, ONG de derechos 
humanos, salud y de consumidores, e  instituciones 
académicas, trabajan y actúan de manera conjunta 
para potenciar sus actividades e impulsar el alcance de 
estas metas.

En línea con los principales objetivos y metas para 
prevenir y combatir las ENT fijados por la ONU y la OPS, 
en 2020 CLAS lanzó la Iniciativa “América Saludable 
2030” con el fin de intercambiar experiencias, fortale-
cer el compromiso con el cambio de políticas y garanti-
zar que las ENT se incluyeran en las medidas de los 
gobiernos en respuesta a la pandemia de COVID-19. 
CLAS convocó a principales aliados políticos de la 
región para fomentar su compromiso con las políticas 
de prevención de las ENT y su inclusión en la respuesta 
a la emergencia de COVID-19.

El primer componente de esta iniciativa comprende el 
desarrollo de una Agenda Regional de prioridades para 
la prevención y control de las ENT. Esta Agenda cuenta 
con la participación de las organizaciones miembros 
de CLAS y líderes de esta región de diferentes sectores 
de nuestra sociedad. También incluye líderes aliados 
políticos que trabajan en temas relacionados a las ENT, 

comunidades de jóvenes, y personas que viven con 
ENT. La Agenda Regional ENT 2030 busca consolidar 
los principales resultados de la investigación y exponer 
las principales prioridades, oportunidades y desafíos, 
que surgen de estos aportes. En una reunión virtual se 
buscó informar y llegar a un consenso sobre estas 
prioridades. Esta Agenda también es un llamado a la 
acción para involucrar a aliados políticos, personas que 
viven con ENT, grupos juveniles, activistas, académicos 
y otros actores y sectores clave con capacidad para 
promover cambios positivos en este sentido.

Las prioridades establecidas a partir de este trabajo 
orientarán el segundo componente de la Iniciativa 
“América Saludable 2030”, que consiste en el diseño 
de una estrategia de comunicación e incidencia que 
guiará a CLAS hacia las metas regionales de ENT para 
2030.

Con el fin de responder a los objetivos planteados, 
hacia fines del 2021 se llevó a cabo un estudio explora-
torio, participativo y multicomponente en diversos 
países de la región de América Latina y el Caribe. Se 
identificaron, por conveniencia, actores gubernamen-
tales, de la sociedad civil y miembros de CLAS compro-
metidos con la prevención de ENT de toda la región. 

Los referentes fueron invitados a participar y se involu-
craron voluntariamente en la investigación.
Se utilizaron los siguientes instrumentos: encuesta de 
sociedad civil, entrevistas en profundidad, encuestas 
cortas por e-mail, mapeo de planes de emergencia y 
recuperación frente al COVID-19 y grupos focales con 
jóvenes y con personas que viven con ENT.

Resultados3

Las ENT son la principal causa de muerte y discapaci-
dad en el mundo.  Tal y como lo ha reconocido el Relator 
Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a la 
salud “La carga mundial de enfermedades no transmi-

sibles (ENT), incluidas las enfermedades cardiovascu-
lares y respiratorias crónicas, el cáncer y la diabetes, 
constituye uno de los principales desafíos del siglo XXI 
que tiene efectos perjudiciales para la sociedad, la 

economía y la salud (2020)”⁴.
Para responder a esta problemática es importante que 
los Estados cuenten con un plan de prevención y 

control de ENT, que incluya monitoreo epidemiológico, 
políticas integrales en torno a los factores de riesgo, así 
como un plan de respuesta a las ENT.
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Las ENT son la principal causa de muerte y discapaci-
dad en el mundo.  Tal y como lo ha reconocido el Relator 
Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a la 
salud “La carga mundial de enfermedades no transmi-

sibles (ENT), incluidas las enfermedades cardiovascu-
lares y respiratorias crónicas, el cáncer y la diabetes, 
constituye uno de los principales desafíos del siglo XXI 
que tiene efectos perjudiciales para la sociedad, la 

El Futuro:  En un ejercicio para visualizar el futuro de nuestra región, los participantes se enfocaron en 
“Una Latinoamérica más saludable.”

PRIORIDADES EN LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAS 
ENT EN LA REGIÓN DE LAS AMÉRICAS PARA EL 2030

Como resultado de este estudio exploratorio, que ha 
considerado principalmente la visión de actores clave 
de diferentes sectores, se han detectado desafíos y 
oportunidades que permitirán, en un trabajo articulado 
y contextualizado, la formulación de buenas políticas y 
estrategias para su efectiva implementación y la 
evaluación de sus resultados en los próximos años. En 
este marco, surgen los siguientes objetivos y acciones 

destinadas al involucramiento de referentes guberna-
mentales y de la sociedad civil. Se presentan en tres 
partes: prioridades regionales transversales relaciona-
das con varios factores de riesgo y condiciones; priori-
dades para cada factor de riesgo; y prioridades para 
fortalecer a la sociedad civil y CLAS de manera que 
aumente la capacidad regional, nacional y local para 
abordar los diferentes ángulos de la problemática.

economía y la salud (2020)”⁴.
Para responder a esta problemática es importante que 
los Estados cuenten con un plan de prevención y 

control de ENT, que incluya monitoreo epidemiológico, 
políticas integrales en torno a los factores de riesgo, así 
como un plan de respuesta a las ENT.
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CINCO PRIORIDADES REGIONALES TRANSVERSALES

1 Promover la transparencia en el proceso de desarrollo de políticas públicas

Sensibilización y comunicación

Casi todos los encuestados y entrevistados indicaron la 
necesidad de proteger de manera sostenible las políti-
cas de salud pública de los intereses comerciales y 
otros intereses irreconciliables creados por los diferen-
tes actores que persiguen o privilegian el afán de lucro 
por sobre el derecho a la salud, en particular, y los dere-
chos humanos, en general. Las industrias que interfie-
ren en las políticas públicas incluyen las tabacaleras, 
industrias de alimentos y bebidas ultraprocesados, 
industria del alcohol, entre otras. Estas industrias 
también interfieren con el avance en la generación de 
herramientas que permitan acuñar políticas sólidas 
para maximizar la transparencia y blindar los diferentes 
espacios gubernamentales (entiéndase ejecutivo, 
legislativo, judicial y otros) de esta interferencia.  Esta 
prioridad es uno de los pilares para avanzar en la 
prevención de las ENT.
Las diversas tácticas y estrategias de estas industrias 
incluyen influir en elecciones y candidaturas, lobby 
corporativo, producción de ciencia basura o pseudo-
ciencia, contribuciones de caridad, mecanismo de 
puerta giratoria, participación como parte interesada en 
los escenarios internacionales de formulación de políti-
cas, entre otras, tendientes a privilegiar el afán de lucro 

por sobre la salud pública. 
Esta Agenda Regional 2022-2030 se enfoca a la 
necesidad de abordar la configuración de las relacio-
nes asimétricas de poder, relaciones que “[e]n muchos 
casos,...pueden reforzar las desigualdades ya 
existentes en las sociedades, que al no considerar el 
respeto de los derechos humanos como obligación 
básica, genera el riesgo de sacrificar su disfrute en los 
sectores más débiles o vulnerables”.5 Asimismo, se 
identifica como prioridad trabajar sobre el fenómeno de 
la captura corporativa: “la acción de individuos, grupos 
o firmas, en el sector público y privado, que influyen 
en la formación de leyes, regulaciones, decretos y 
otras políticas del gobierno, para su propio beneficio 
como resultado de provisiones ilícitas y no transpa-
rentes de beneficios privados otorgados a funciona-
rios públicos”6.
Es por ello, que como ejes de acción para avanzar y 
consolidar el objetivo de promover la transparencia en 
el proceso de desarrollo de políticas públicas relacio-
nadas con las ENT, que entre otros apunte a solventar 
la precitada relación asimétrica de poder, y a contribuir 
a ponerle un alto a la captura corporativa, se propone:

• Crear conciencia en políticos y funcionarios públi-
cos sobre los efectos dañinos de permitir los 
conflictos de interés en el desarrollo de políticas 
públicas.

• Concientizar a profesionales de la salud, como 
pediatras, nutricionistas y otros, para que se com-
prometan con la salud pública y reduzcan la 
relación con productos no saludables.

Gobernanza y regulación
• Promover compromisos vinculantes, tomando 

como referencia precedentes existentes que 
respeten los estándares de derechos humanos 
para maximizar la transparencia y proteger el desa-
rrollo de políticas públicas (ejemplo Convenio 
Marco para el Control de Tabaco) de los distintos 
sectores gubernamentales y autoridades públicas 
para desarrollar entre otros:

• i) Códigos de conducta que: a) rechacen los 
conflictos de interés y protejan a los funcionarios y 
autoridades públicas de la interferencia de los 

actores con intereses comerciales irreconciliables 
a los fines de la salud pública; b) rechacen alianzas 
o acuerdos con los actores con intereses comer-
ciales irreconciliables a los fines de la salud pública; 
c) limiten las interacciones con los actores con 
intereses comerciales irreconciliables a los fines de 
la salud pública, a escenarios que sean estricta-
mente necesarios para una reglamentación eficaz;

• ii) Políticas claras sobre la información que se 
requiere a las distintas industrias que tienen 
relación con los factores determinantes de las ENT: 

forma y frecuencia en que se presenta, organismo 
que la revisa, sanciones establecidas por incumpli-
miento; 

• iii) Mecanismos de seguimiento y monitoreo 

de las distintas actividades y distintas industrias 
que tienen relación con los factores determinantes 
de las ENT, en estrecha colaboración con la socie-
dad civil libre de conflictos de interés.
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• Colaborar con otras agendas como las de lucha 
anticorrupción, transparencia, derechos humanos, 
desarrollo sostenible, académicas, entre otras. 

Cooperación a escala internacional, regional y nacional

2 Promover políticas fiscales que aumenten el costo de productos no saludables
incluyendo tabaco, comestibles ultraprocesados, bebidas azucaradas y alcohol

3 Promover la prohibición de toda forma de publicidad, promoción y patrocinio de
productos de tabaco, bebidas y comestibles no saludables, y bebidas alcohólicas

• Definir argumentos desde la reducción de gastos 
de salud y el fortalecimiento del sistema de salud.

• Confeccionar estudios locales para productos no 
saludables (tabaco, alcohol, alimentos no saluda-
bles) y en geografías donde se necesiten, que 
provean datos para la propuesta de política fiscal.

• Establecer relaciones entre sector financiero, 
economistas y salud pública.

• Poner el tema en la agenda política de nuestros 
países.

• Construir capacidad en el tema en todos los sectores.

• Apoyar políticas efectivas que regulen la publici-
dad, promoción y patrocinio de productos no salu-
dables, de acuerdo a las prioridades de cada país, 
en base a mejores prácticas. 

• Monitorear para verificar las estrategias de marke-
ting particularmente en medios sociales y alertar a 
la población, decisores políticos y medios sobre la 
necesidad de regulación.

• Promover la fiscalización y el cumplimiento de 
normas existentes, garantizando su aplicación.

• Crear conciencia en la población, medios y autori-
dades del daño causado por la publicidad, promo-
ción y patrocinio de productos no saludables, 
particularmente niños, niñas y adolescentes.

• Identificar marcos legales, como tratados interna-
cionales, que favorezcan la adopción de medidas 
para la restricción de la publicidad, promoción y 
patrocinio de productos no saludables.

4 Promover la transformación del sistema primario de salud que permita la atención efectiva
de personas con hipertensión y diabetes, en el contexto de cobertura universal de salud

• Apoyar la participación significativa de las personas 
que viven con ENT en la mejora de la atención 
primaria de salud y avances en la cobertura univer-
sal de salud.

• Fomentar el acceso a servicios de salud de calidad 
con atención a los más vulnerables.

• Promover la disponibilidad y la asequibilidad a 
medicamentos de calidad apropiados para tratar 
las enfermedades y padecimientos con atención a 
los más vulnerables.

• Fomentar el fortalecimiento de la atención primaria 
de salud de calidad.

• Promover compromisos vinculantes, tomando 
como referencia precedentes existentes que 
respeten los estándares de derechos humanos 
para maximizar la transparencia y proteger el desa-
rrollo de políticas públicas (ejemplo Convenio 
Marco para el Control de Tabaco) de los distintos 
sectores gubernamentales y autoridades públicas 
para desarrollar entre otros:

• i) Códigos de conducta que: a) rechacen los 
conflictos de interés y protejan a los funcionarios y 
autoridades públicas de la interferencia de los 

actores con intereses comerciales irreconciliables 
a los fines de la salud pública; b) rechacen alianzas 
o acuerdos con los actores con intereses comer-
ciales irreconciliables a los fines de la salud pública; 
c) limiten las interacciones con los actores con 
intereses comerciales irreconciliables a los fines de 
la salud pública, a escenarios que sean estricta-
mente necesarios para una reglamentación eficaz;

• ii) Políticas claras sobre la información que se 
requiere a las distintas industrias que tienen 
relación con los factores determinantes de las ENT: 

forma y frecuencia en que se presenta, organismo 
que la revisa, sanciones establecidas por incumpli-
miento; 

• iii) Mecanismos de seguimiento y monitoreo 

de las distintas actividades y distintas industrias 
que tienen relación con los factores determinantes 
de las ENT, en estrecha colaboración con la socie-
dad civil libre de conflictos de interés.

Se sugiere una estrategia de colaboración regional, contar con 
una base de datos que facilite modelos de políticas efectivas, 
vínculo con actores políticos y otros actores claves a la agenda,  
inclusión en alianzas y exploración de fuentes de financiamiento.
Daniel Dorado, Corporate Accountability
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PRIORIDADES POR CADA FACTOR DE RIESGO PRINCIPAL
Existen líneas estratégicas para factores de riesgo de 
ENT mencionadas por la comunidad de la sociedad 
civil.  En algunos casos como el consumo de tabaco, 
esta comunidad es amplia y existen redes importantes 
que abordan diferentes aspectos del tema.  Por otro

lado, la comunidad que busca reducir el consumo de 
alcohol, por ejemplo, es más reciente y en formación.  
Se notan las siguientes prioridades que responden a 
los Best Buys de la OMS7, aplicados a la región de 
Latinoamérica:

5 Desarrollar un programa de injerencia en esferas internacionales que impactan la
acción de nuestros países y región

• Promover los intereses de la salud y de nuestra 
región en esferas gubernamentales regionales e 
internacionales, como el Codex Alimentarius, el G7, 
G20, la Organización de Estados Americanos 
(OEA), Naciones Unidas, entre otros.

• Promover que las ENT se incluyan en la respuesta 
a pandemias y emergencias.  Fortalecer la partici-
pación de CLAS en los espacios de debate de los 
organismos internacionales.

CONTROL DEL TABACO Y LA NICOTINA
Reducir el consumo de productos de tabaco y nicotina, incluyendo los 
tradicionales y novedosos.

• Acelerar la implementación del Convenio Marco 
para el Control del Tabaco de la OMS.

• Promover la ratificación del Protocolo de Comercio 
Ilícito de productos de tabaco.

• Apoyar la Conferencia de las Partes COP10 y la 
Reunión de las Partes MOP 3  (2023).

• Avanzar con todas las cinco prioridades regionales 
que son: transparencia; políticas fiscales; prohibi-
ción  de la publicidad, promoción y patrocinio; siste-
ma primario de salud que fomente la cesación 
tabáquica; y la injerencia en esferas internacionales.

• Expandir la coalición para incluir comunidades 
involucradas en diferentes aspectos de los siste-
mas alimentarios, incluyendo en particular

• los interesados en la salud del planeta y el cambio 
climático.

• Promover el etiquetado frontal de advertencias

SISTEMAS ALIMENTARIOS SOSTENIBLES Y SALUDABLES
Promover sistemas alimentarios sostenibles y saludables, en 
colaboración con COLANSA y aliados.

Se deben utilizar mecanismos de derechos humanos (Conse-
jo de Derechos Humanos, OEA, órganos de tratados de 
derechos humanos, etc....) para realzar las ENT en la agenda 
internacional.
Lorenzo Huber, Action on Smoking and Health (ASH)

Como prioridades para Cobertura Universal de Salud y acceso a la salud para el tratamiento de ENT en la 
región de aquí al 2030 hay que garantizar un paquete básico de prestaciones y acceso a medicamentos para 
las personas con hipertensión arterial y diabetes basados en protocolos estandarizados.

Sebastián Laspiur, Organización Panamericana de la Salud (OPS) Argentina

• Promover la disponibilidad y la asequibilidad de 
servicios de salud mental de calidad apropiados 
para tratar estas enfermedades y padecimientos.

• Promover la disponibilidad y la asequibilidad de

• servicios de rehabilitación de calidad apropiados 
para tratar las enfermedades y padecimientos.

• Apoyar el tratamiento de adicciones (cesación 
tabáquica y alcoholismo).
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Es fundamental fortalecer las políticas públicas que favorezcan elecciones más saludables, acceso a alimentos 
adecuados, información clara y veraz sobre los productos, en particular los ultra procesados, ricos en 
ingredientes nocivos, entre otras acciones.

Lorenza Longhi, IDEC

Por otro lado, se torna crítico armonizar los objetivos de 
salud y de ambiente. Este aspecto resulta relevante 
tanto a la hora de revisar y transformar los sistemas de 
producción y consumo actuales, como al momento de 
diseñar e implementar políticas de prevención y control 
de ENT. Desde esta perspectiva, la promoción de la 
agricultura familiar y campesina, comercio justo para 
los productores de alimentos y compras públicas que 
prioricen a los productores locales de alimentos salu-

dables, son políticas prioritarias que protegen la salud y 
los entornos, a la vez que promueven circuitos de 
producción, distribución y consumo sustentables.

• Implementar una campaña anual (noviembre y 
diciembre de cada año) de concientización sobre 
los daños del alcohol y las estrategias que fomen-
tan una vida mejor con menos consumo de bebi-
das alcohólicas.

• Apoyar reportes sombras que permitan compren-
der la situación en algunos países y dar un empu-

• jón a la incidencia política siguiendo las estrategias 
del programa SAFER de la OPS/OMS.

• Apoyar la regulación de la publicidad, promoción y 
patrocinio de bebidas alcohólicas, políticas fiscales 
que reduzcan el consumo, y políticas que reduzcan 
el acceso a estos productos.

CONTROL DEL CONSUMO DEL ALCOHOL
Reducir el consumo de bebidas alcohólicas.

ACTIVIDAD FÍSICA Y AIRE PURO
Promover la actividad física, transporte activo, entornos escolares 
saludables y reducir la contaminación del aire.

• Favorecer entornos escolares que promuevan la 
alimentación saludable y la actividad física siguien-

• do los estándares establecidos por la OPS/OMS.
• Fomentar espacios públicos saludables, mejorar la 

Nos imaginamos un escenario en el cual el mundo avance en 
la transformación de los sistemas alimentarios para hacerlos 
sensibles a la nutrición y alimentación saludable, sostenible y 
respetando el medio ambiente.
Ana María Cáceres, FAGRAN

Una prioridad, es la necesidad de aplicar restricciones a la comercialización del alcohol. Esto debe ocurrir tanto 
para la comercialización análoga, como la digital, e ir más allá del enfoque en la niñez, pues la comercialización 
digital tiene tal nivel que permite identificar y tener como población objetivo a otras personas vulnerables, como 
adultos jóvenes en transición a convertirse en personas con trastornos por consumo de alcohol o dependien-
tes; así como aquellos que desean reducir o dejar de beber alcohol.

Sally Casswell, Global Alcohol Policy Alliance (GAPA)

• nutricionales en toda la región.
• Capacitar diversos grupos de la sociedad civil para 

promover la incidencia política en pos de sistemas 
alimentarios saludables, sostenibles, equitativos e 
inclusivos.

• Desarrollar e implementar programa de comunica-
ciones hacia medios y el público que apoyen

• la concientización del problema y sus soluciones.
• Promover Guías Alimentarias nacionales saluda-

bles y sostenibles, basadas en el consumo de plan-
tas, reduciendo consumo de productos no sosteni-
bles.

• Promover la regulación de las grasas trans en la 
mayoría de los países de la región.
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Fortalecer la nueva generación de jóvenes, a través de la Alianza Juvenil, para ampliar su número y crear 
conciencia sobre diferentes temas relacionados a la salud. Favorecer el liderazgo de los jóvenes.2

PRIORIDADES PARA FORTALECER A LA SOCIEDAD CIVIL 
Y A LA COALICIÓN AMÉRICA SALUDABLE CLAS

CONTROL DE CONDICIONES DE SALUD COMO LA HIPERTENSIÓN Y 
DIABETES, QUE CONTRIBUYEN FUERTEMENTE A AUMENTAR LAS ENT
Promover un abordaje de incidencia política para reducir la prevalencia 
de estas condiciones.

• Fomentar la priorización de la hipertensión y diabe-
tes en la agenda política, asegurando financia-
miento sostenible, y promoviendo el acceso a 
medicamentos efectivos y asequibles, especial-

• mente para poblaciones vulnerables.
• Expandir la acción comunitaria a través de alianzas 

y coaliciones que aumenten la demanda de acceso 
a tratamiento y medicamentos.

Fortalecer la comunidad de personas que viven con ENT (PVENT) en número de participantes y capacidad 
de incidencia y comunicación. Promover una participación activa.1

En muchas políticas, salud se puede alinear con la salud del 
medio ambiente y trabajar en conjunto. El agua que consumi-
mos, la limpieza de ríos, cultivos sostenibles, planificación 
urbana, transporte sustentable y amigable con el ambiente.
Grupo focal de jóvenes

Tiene que haber políticas de salud en todas las políticas… todo 
lo que se modifique a favor del planeta va a impactar de forma 
positiva en nuestra salud.
Grupo focal de jóvenes

... sin abandonar las acciones que se realizan actualmente en nuestro continente en materia de prevención de 
obesidad para la población en general, podríamos enfocar nuestros esfuerzos en el diseño y aplicación de un 
paquete integral de acciones dirigidas a las nuevas generaciones, desde la gestación hasta la adolescencia. 
Para esto deben identificarse, con la mejor evidencia disponible, las acciones y programas que deben formar 
parte del paquete y convocar a un pacto social, nacional y para América Latina, para comprometernos todos 
los actores centrales, a proteger y promover una alimentación saludable y actividad física durante este periodo 
de la vida. La causa de la salud y nutrición de la niñez es muy poderosa y posiblemente se logren mayores 
consensos, que en políticas dirigidas a la población general.
Juan Rivera, Instituto Nacional de Salud Pública México (INSP)

“Hay que alzar la voz porque sabemos que necesitamos...que a los pacientes nos den voz porque nuestra voz 
es poderosa”. “Es importante la participación del paciente, pero ese paciente debe estar empoderado, necesita 
saber y aportar en concreto para que los tomadores de decisiones tengan que aceptarlo”.

Grupo focal de personas viviendo con ENT

• planeación urbana y crear ciclopistas, banque-
tas/aceras adecuadas y caminos peatonales ilumi-
nados para favorecer el desplazamiento a pie y en 
bicicleta, y garantizar su seguridad, regulación, 
monitoreo y mantenimiento constante, así como la 
promoción de actividad física en el transporte,

• recreación y trabajo. 
• Desarrollar mayor conciencia entre líderes de salud, 

ambientalistas, urbanistas y otros sobre la relación 
entre la contaminación del aire y las ENT.

• Apoyar esfuerzos regionales como Ciudades Salu-
dables que favorecen entornos escolares saludables.
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Continuar la construcción de la alianza con políticos y autoridades comprometidas con la salud a partir de la 
iniciativa América Saludable 2030, conectando con diferentes agencias, y promoviendo su acción positiva 
hacia políticas efectivas.

3
Construir mayor capacidad en la sociedad civil involucrada en ENT, siguiendo las mejores prácticas y 
evidencia científica, y atentos a sus necesidades. Motivar a la acción. Intercambiar acciones exitosas. Solida-
ridad ante los desafíos.

4

Consolidar a CLAS como entidad principal posicionada para apoyar la prevención y control de las ENT en 
Latinoamérica.  Fortalecer el proceso de membrecía, comunicaciones e incidencia regional.6

5 Crear un espacio de comunicación regional para 
fortalecer la comunicación para la incidencia. Con-
vocar a las y los comunicadores de la región. Crear 
un canal de comunicación de las Américas para 
difundir información de interés y relevancia sobre 
salud, alimentación saludable, sobre tabaco y nicoti-
na, y temáticas vinculadas.
El objetivo de este Espacio es generar mayor

demanda desde la población hacia los decisores 
políticos de sus países, para que realicen acciones 
que mejoren la salud pública, a partir de los conteni-
dos publicados en el canal de comunicación. El 
aporte de este espacio implica un esfuerzo de 
articulación e integración entre referentes de la 
región e interesados en los temas vinculados al 
Espacio.

“Las voces de las/os jóvenes que reclaman que pare la retórica y empiecen las acciones. Así se ve la juventud 
que sabe que tiene derechos y lo usa como un bastión para hacerse, garantizar un futuro mejor”. “Hay que 
continuar ese trabajo para que los/as jóvenes y los/las niños/as se sepan sujetos de derecho y que tengan esa 
posibilidad de ser escuchados e incorporándose en la toma de decisiones. Que no son meros consumidores 
pasivos y su voz cuenta”.

Grupo focal de jóvenes

...las (políticas) de prevención deben apuntar a la población joven. Generar mayores niveles de conciencia y 
adhesión. Generar las bases para los cambios en el consumo… ellos también son agentes de cambio. Si 
logramos tener jóvenes que sean agentes de cambio creo que los resultados pueden ser más importantes..

Roberto Bazzani, IDRC Canadá, Oficina Regional para América Latina y el Caribe

La colaboración interinstitucional e intersectorial que existe en nuestra región es clave. Eso ha contribuido al  
éxito, y cada actor tiene un papel importante: la academia en nuestra región es central; le da credibilidad al 
debate, trae evidencia que [como] hemos visto los legisladores y los decisores políticos tanto en el ejecutivo 
como en el legislativo le prestan mucha atención; la prensa le presta mucha atención... En Latinoamérica la 
evidencia científica tiene peso político.
Patricia Sosa, CTFK

Este Espacio no compite  con el equipo de comunicación de las organizaciones de cada país, sino que preten-
de generar una dinámica de potenciarse mutuamente, dándole mayor difusión al contenido generado en el 
espacio, pero también al contenido generado por cada país.

Jaime Delgado, Perú
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